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Acta Nº 706.

Sesión  Pública  Ordinaria.
Fecha: 22 de Junio de 2009.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Ruiz, Mónica Esther; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. ........................................................................................................
Concejales ausentes: ......................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................
Hora de inicio: 20:44 Horas. .........................................................................................
Hora de finalización: 21: 42 Horas. ..........................................................................
Punto 1.
Presidente Núñez: Siendo las veinte y cuarenta y cuatro minutos, del día 22 de junio de 2009, invitamos al Concejal José María Pezzato a izar el Pabellón Nacional…………..…………………………………………….…………………

Punto 2
Tratamiento de Actas 
Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta Nº 705, ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ……………………………………………………...
Punto 3

Correspondencia Recibida y/o Remitida.

Presidente Núñez: Punto tres del Orden del Día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó. Resolución Nº 22/09. Adhiere a la Resolución Nº 06/09 del Honorable Concejo Deliberante de Hipólito Yrigoyen, en el cual se plantea el deterioro que presenta la Ruta Provincial Nº 86. …………………………………………………...………………
Nota de Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. Pone en conocimiento la Resolución Nº 27/09, por la cual se establece que en el ámbito de dicha Secretaría se designará al personal travesti, transexual o transgénero que presta servicios en ese organismo, para todo acto administrativo y comunicación interna, con el nombre por el cual estas personas sean socialmente reconocidas…………….
Nota de la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Comercio, Finanzas e Industria de este H. Cuerpo, solicita al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante la prórroga por el término de 30 días a partir de la presente, para el tratamiento del Expediente Nº 02/2009, de dicha Comisión, según Artículo 52 del Reglamento Interno…………………………………………………………………………….. 

Nota del Sr. Daniel L. Dallavía. Solicita la corrección en los carteles de señalización de la calle 25 de esta ciudad, en lo referente a su nombre, a fin de dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 2625, que dispone el nombre de “Bombero Hugo Daniel Macagno”. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas...
Invitación de la Capilla San Pablo de Gobernador Ugarte, a las Fiestas Patronales, a realizarse el día 27 de Junio a las 14 Hs. Se lee por Secretaría……………………….

Secretaria: Fiestas Patronales en la Capilla San Pablo. Programa de festejos 27 de junio de 2009. 14,00Hs. Encuentro de Fieles en el Cristo, procesión hasta la Capilla San Pablo. 15,00 Hs. Celebración de la Santa Misa y Comuniones acompañadas por el Obispo Martín de Elizalde y Sacerdotes. Al finalizar la Misa, compartiremos chocolate en la Casa Parroquial. Capilla San Pablo de Gobernador Ugarte, junio de 2009………………………….……………………………………………………..
Punto 4

Contestaciones del Departamento Ejecutivo. 

Presidente Núñez: Finalizado el Punto tres del Orden del Día. Pasamos al Punto cuatro, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay. …………………...…..

Punto 5

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.
Expediente Nº 52/2009.

Presidente Núñez: Pasamos al Punto cinco. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. Dictamen de la Comisión de Ecología y Reglamento. Expediente Nº 52/2009. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir un Acta Acuerdo entre la Subsecretaría de Planificación de la Salud de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, por el cual se realizará curso de Auxiliar de Enfermería. ………………………………………………………………………...

Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Acta Acuerdo entre la Subsecretaría de Planificación de la Salud de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, por el cual se regirá la forma y condiciones en que se encarará en forma conjunta, un curso de Auxiliar de Enfermería entre el 16 de marzo y el 31 de diciembre de 2009, en el Hospital Saturnino E. Unzue, con sus cláusulas y condiciones, el que se agrega como Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma, María Silvia Galarza, Secretaria de Salud y Mariano Horacio Grau, Intendente Municipal. …………………………….

Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 17 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo. Firman Concejales Ambrosino, Freccero, Ruiz, Rocco y Tonelli. …………………..

Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza presentado por el Departamento Ejecutivo. Firman Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari, Lasa y Méndez. ………………….

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente……………………………….

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato…………………………..

Concejal Pezzato: Bueno, es muy importante este proyecto de Ordenanza, que ya esta en vigencia en la Localidad de Agustín Mosconi, donde más de quince aspirantes, a terminar con este Curso, están trabajando en el mismo y eso viene a cubrir una necesidad no sólo de la zona sur sino de todo el Partido de 25 de Mayo, y la capacitación de las enfermeras o enfermeros, para poder cubrir zonas donde no abundan dichos profesionales. Así que pido la aprobación de este proyecto por creerlo muy beneficioso para todo el Distrito………………………………………

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?......................................................................................................................................

Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente………………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli……………………………...

Concejal Tonelli: Bueno, la verdad que en oportunidad de analizar el proyecto que llegó del Departamento Ejecutivo lo primero que advertimos es que la fecha era como mínimo llamativo dado que el Curso comenzaría el 31 de marzo de este año. Esta situación nos obligó a… indagar sobre los motivos para…  estamos tratando a mitad de año un convenio que en términos literales debería comenzar en marzo. Por ese motivo nos comunicamos con la doctora Galarza que nos comunicó que en realidad el Curso se esta dictando pese a no haberse suscripto el convenio, que las clases se estarían dando y que los docentes no han podido cobrar justamente porque hubo una demora importante en la posibilidad de conseguir este convenio, que se firmaría ahora de este modo se permitiría el pago a los docentes que están dictando el curso. La verdad es que más allá de que esto es una desprolijidad, compartimos en términos generales que estamos frente a una necesidad, 25 de Mayo tiene una carencia muy importante en término de enfermería, veríamos de mucho mejor agrado que en vez de tratarse de un Curso de Enfermería deberíamos contar con Cursos de Enfermería profesional como se dicto en el pasado, pero bienvenido sea que como paliativo contemos al menos con Auxiliares de Enfermería porque es cierto qué, hay lugares donde no siquiera hay personal capacitado como para dar una inyección. Y respecto a la irregularidad con la demora entendemos que lo importante es que esto pueda sanearse de manera tal que hemos aprobado el dictamen sugiriendo la aprobación de la Ordenanza. Ese es el motivo de nuestra convalidación. Nada más señor Presidente……………………………...

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?......................................................................................................................................

Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente……………………………

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ambrosino…………………………

Concejal Ambrosino: Como siempre digo yo, que la información tiene que ir llevada después de algún acto que conlleve a no solamente tomar la información sino, acreditar conocimiento. Este tema del atraso en la firma esta debido exclusivamente a que, el Ente provincial no enviaba a este Municipio, el Protocolo del Acta que debería firmar, no obstante eso, las autoridades municipales, sabiendo de la importancia que tiene para el Municipio, la importancia que tiene para los Pueblos del Interior, fundamentalmente para los Pueblos del Interior, y la importancia que tiene el hecho de que los Auxiliares de Enfermería desarrollan una función social superlativa, es que el Curso se comenzó en el momento adecuado. Entonces yo creo y además sabiendo estas cuestiones, había que, directamente, aprobarlo, a pesar del retraso, y, no hacer mención respecto de eso, porque lógicamente, si se saben cuales son las causas, de esas causas quedarían absolutamente descalificadas. Por lo tanto, pido que se apruebe este convenio que va a ser beneficioso para el Distrito de 25 de Mayo, y fundamentalmente va a ser beneficioso, para los Pueblos del Interior porque van a tener la posibilidad de tener personal idóneo preparado, con título habilitante, para desempeñar la tarea de Auxiliar de Enfermería. Gracias señor Presidentes…………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, pasamos a considerar… …………………………………………………...

Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente…………………………….

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Argañaraz…………………………..

Concejal Argañaraz: Realmente yo creo que lo que ha comentado el Concejal Tonelli, viene bien comentarlo porque esto no es la primera vez que sucede, nosotros estamos acostumbrados que desde el Departamento Ejecutivo nos envían Ordenanza pidiendo que aprobemos cuestiones que ya están en marcha. Si ustedes recuerdan bien, sucedió lo mismo con el tema de aquellos famosos nichos del cementerio, del de 25 de Mayo y el de Norberto de la Riestra. Dicho sea de paso, esa Ordenanza todavía no llegó corregida al Deliberativo, todavía la estamos esperando, por ahí, algún día la mandan. Por lo tanto, no me parece mal el comentario que hizo el Concejal Tonelli, estas son cuestiones que si bien son administrativas, son cuestiones que se deben subsanar, porque eso forma parte del respeto entre las dos instituciones, Departamento Ejecutivo y Departamento Deliberativo. Y a lo mejor, seguramente por supuesto que yo creo que, el Protocolo no llegaba, pero ¿fue algún funcionario a buscarlo?, eso hace parte de la Gestión. Si este es un tema que tanto interesa, que tanto nos importa, que tanto lo necesitamos, porque es cierto, es una necesidad tener al menos Auxiliar de Enfermería, entonces, si el Protocolo no lo manda la Provincia, señores, el Ejecutivo, tiene cantidad suficiente de funcionarios que podrían haber viajado a La Plata y traer el Protocolo, entonces toda esta cuestión se subsanaría, y hoy nadie estaría comentando nada en este Recinto, por eso cuando uno dice las cosas, no las dice de mal intencionado, las dice porque realmente el Departamento Ejecutivo nos tiene acostumbrado a estas cuestiones y son cuestiones que se deben corregir con el tiempo, no se puede siempre llegar a lo mismo, y siempre desde este lugar, nosotros tenemos que estar haciendo los correspondientes reclamos. Nada más Presidente, gracias. …………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?.....................................................................................................................................

Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente………………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ferrari……………………………...

Concejal Ferrari: El Concejal Tonelli, coincido totalmente lo que habló con la doctora Galarza, pero quizás no quedó bien expresado, el Ministerio de Salud no mandaba el convenio y se realizaron muchísimas gestiones para poder… que la gente cobrara, es algo muy simple, acá estamos con dos paradigmas, la capacitación del personal que es muy necesaria, principalmente en las localidades del Interior, y el cobro de los docentes. Puedo asegurar que se gestionó el trámite de firmar el Convenio y que el Ministerio lo mandara en tiempo y forma. Entonces el debate es, aprobar este dictamen y seguir bregando para que se realicen capacitaciones en nuestro Distrito. Nada más señor Presidente, gracias………………………………. 

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Ecología y Reglamento, ¿por la aprobación? Por unanimidad………………………………… 

Expediente Nº 56/2009
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas. . Expediente Nº 56/2009, proyecto de Comunicación iniciado por el Concejal Mario Montecchia. Comunica al Departamento Ejecutivo su interés en que se inspeccionen los locales de acopio y distribución de gas envasado en el Partido de Veinticinco de Mayo. Se lee por Secretaría. …………………………………………………………………..

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo comunica al Departamento Ejecutivo su interés en que se inspeccionen los locales de acopio y distribución de gas envasado de la Ciudad de Veinticinco de Mayo y de las Localidades del interior del Partido, a fin de observar si se cumplen las disposiciones de la Ordenanza Municipal Nº 2243/93. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, archívese. Firma el Concejal Mario Augusto Montecchia………………………………………………………………..

Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 16 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, aprobar el presente proyecto de Comunicación. Firman Concejales, Pezzato, Ibarra, Núñez, Tonelli y Tosto……………………………………………………………………..
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra Concejal Montecchia……………………………………………………………….

Concejal Montecchia: Gracias señor Presidente. La inquietud que recoge este proyecto de Comunicación, surge de vecinos que están obviamente y justificadamente preocupados, por la presencia desde hace mucho tiempo, esto es una cuestión antigua en nuestra ciudad, de locales donde se acopian garrafa, tubos de gas envasado para su posterior distribución. El Concejo dicto una Ordenanza, que hace mención el proyecto, que establece las condiciones mínimas de seguridad que deben tener esos depósitos, tanto para el acopio como para la prevención de siniestros y también tienen disposiciones a lo que hace al traslado. Es un esquema normativo similar al que aprobábamos el año pasado, cuando este Cuerpo reguló los lugares de acopio y distribución de agroquímicos en la ciudad. La respuesta que le da el Concejal, en este caso, quien les habla, a los vecinos, es pedir que se verifiquen si las normas se están cumpliendo. Pero, quiero dejar ya asentado, que el nomenclador de actividades prohibidas y permitidas en áreas que esta elaborando la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad  de La Plata, seguramente va a imponer que los depósitos de gas envasado sean trasladados fuera de las áreas residenciales y urbanas en general de la ciudad, si no fuera así, lo incluiríamos cuando empecemos a tratar esa lista de actividades que… o son riesgozas o que ocasionan perjuicio al vecindario. En ese sentido esto es una etapa inicial del tema que seguramente a lo largo de este año a partir de julio o agosto, cuando empecemos a tratar toda esa normativa específica, vamos a tener que ir abordando, esta etapa previa simplemente verificar si se están cumpliendo la Ordenanza vigente. La próxima va a ser el determinar donde le corresponde la zonificación de nuestra Planta Urbana. Esto también corre y por eso lo incluye también la Comunicación, para las Localidades del Interior que tengan situaciones similares. Nada más señor Presidente…………………………………………………………………………..
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente………………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli……………………………...

Concejal Tonelli: Es para expresar nuestro apoyo al proyecto presentado por el Concejal Montecchia dado que la ausencia de inspección por parte del Departamento Ejecutivo debe ser de algún modo suplida a través de este Cuerpo, con este pedido porque sin dudas es una cuestión riesgoza que afecta a los vecinos lindantes con aquellos comercios que tengan acopio de gas y si periódicamente el Departamento Ejecutivo no ejerce de oficio esta obligación a su cargo, es bienvenido que el Departamento Ejecutivo ponga énfasis para que se cumpla. Nada más señor Presidente……………………………………………………………….

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen… …………………………………………………………..

Concejal Montecchia: Señor Presidente, ¿puedo hacer uso de la palabra por ser autor del proyecto no? ……………………………………………………………..

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal……………………………………...

Concejal Montecchia: El Concejal Tonelli supone que no hay inspección, se equivoca (…) esto más allá de lo que pueda decir yo como Concejal oficialista lo puede aseverar buena parte del comercio local, que tanto en las cuestiones de seguridad como de higiene, sabe de las frecuentes visitas de la inspección. Si realmente nuestra Administración avanzó en un área de inspección sobre cualquier otra Administración anterior, fue a lo que hace a la normativa referente a seguridad e higiene, no solo porque fue interés de nuestro Ejecutivo municipal, extremar las medidas en este caso, esta Administración municipal a cerrado como sanción hasta supermercados, a decomisado mercaderías con una frecuencia inusitada sobre cualquier otra Administración anterior, no quiero decir con esto que las Administraciones anteriores fueron inactivas, sino que la tendencia que creciente en nuestro País, no se si por sucesos que fueron de dominio público o porque es una evolución natural y normal, de la sociedad, llevó a que las inspecciones se llevaran cada vez con más y mayor frecuencia en este ámbito. Así que, no podemos dejar pasar esta aseveración de que no se ha ejercido la inspección. La inspección se la ejerce, el proyecto apunta sobre todo a tranquilizar a los vecinos de que este Cuerpo toma nota de su inquietud y la refleja en la Sesión, pero lo repito, esta es la primera etapa, la segunda etapa que veremos si la oposición va a ser tan predispuesta a las exigencias legales y a aceptar lo que va a venir, va  a ser excluir desde la Planta Urbana a todo depósito que ocasione un peligro potencial para la población. Nada más señor Presidente. ……………………………………………………………...

Presidente Pezzato: Gracias Concejal. Pasamos a considerar… ………………….

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente……….…………………………..

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. …………………………….

Concejal Lasa: Simplemente para manifestar que aún habiendo escuchado la inconsistencia y las contradicciones que tiene en sí mismo el discurso del Concejal Montecchia, igualmente vamos a acompañar a este proyecto, porque consideramos, como lo ha dicho el Concejal Tonelli, el Departamento Ejecutivo no debe estar cumpliendo con su función, sino no habría ninguna razón para que el Concejal Montecchia deba hacer el proyecto que hizo, a pesar de la contradicción que existe entre decir inspeccionen y después decir, en realidad inspecciona, sabiendo que, la verdad es que no se cumple adecuadamente con el deber, vamos a acompañar el pedido de que sí se cumpla, con el deber de inspeccionar. Nada más señor Presidente, gracias………………………………………………………………….

Presidente Núñez: Pasamos a considerar… ……………………………………...

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ……………….……………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato. ….. ………………………

Concejal Pezzato: Voy a volver sobre las palabras de mi compañero de bancada, para corroborar que el Municipio hace inspecciones constantemente y quizás sea uno de los que más inspecciones están realizando y más sanciones están realizando de muchos gobiernos a esta parte mirando para atrás. Y yo creo realmente que puede haber cosas que se escapan o cosas que quedan atrasadas, pero no cosas que no se hacen o cosas que se olvidan. Acá se esta diciendo que inspeccionen los locales, el expendio, sino donde se pone el gas, las garrafas para después distribuirlos, y eso creo que es importante, pero no hay que crear la duda de que no se hacen inspecciones como dijo el Concejal preopinante recién, que van a acompañar pero tienen la duda, envés de tener la duda y acompañar, se preocuparan mejor en saber si se están haciendo, nosotros estamos convencidos de que se están haciendo, señor Presidente, pero sí esto lo que es, lo que abunda no daña, estamos diciendo expresamente sobre el tema del gas. Nada más señor Presidente. ………... 

Presidente Núñez: Gracias Concejal. Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ………………..

Expediente Nº 53/2009
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Presupuesto, Expediente Nº 53/2009, proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo que se instale un contenedor para residuos domiciliarios, en calle 102 entre 31 y 32 de esta ciudad. …………………... 
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que en forma urgente destine y localice un contenedor para residuos domiciliarios en calles 102, entre 31 y 32 Barrio “San Vicente de Paul” de ésta ciudad. Artículo 2º: Se solicita asimismo se establezca en forma programada y continuada la recolección de residuos domiciliarios, en el Barrio mencionado precedentemente. Artículo 3º: DE forma. Firma el Concejal Rodrigo Tosto. …………………………………………………. 
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 16 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, aprobar el presente proyecto de Resolución. Firman Concejales, Pezzato, Ibarra, Núñez y Tosto………………..……………………………………………………………..
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 17 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto Resolución. Firman Concejales Ibarra, Freccero, Montecchia, Argañaraz y Vega. ………………………………. ………………………………..
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………….

Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………..

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. ……..……………………

Concejal Tosto: Para argumentar este proyecto de Resolución que tiene su iniciación en una nota que he recibido en mi oficina, dado que varios vecinos de este Barrio San Vicente de Paúl, me anoticiaban de la falta de respuesta del Municipio ante este servicio esencial como es la recolección de los residuos domiciliarios, en función de ello es que solicitan que se anoticie esta novedad, y se plasme en un proyecto de Resolución, cosa que he hecho y que ha recibido dictamen de estas dos Comisiones, detalladas recientemente. La verdad es que esta una constante que se advierte en los distintos barrios periféricos de la ciudad cabecera, donde se observa que estos servicios esenciales como la recolección de los residuos domiciliarios y el mantenimiento de las calles de tierra, es notoria la ausencia del estado municipal. Por eso es que realmente, este proyecto es necesario que hoy se apruebe y que se le brinde  una solución a esta populosa barriada, y esperar que… la verdad que los vecinos se encuentran algo discriminados, y es por eso que de esta forma le estaríamos dando algún tipo de respuesta, por lo pronto escucharlos y sancionar este proyecto de Resolución en el día de la fecha. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………...

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ………………………...………..

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ……..……………...………

Concejal Lasa: Para entender y adherir a los motivos que han fundado al proyecto del Concejal Tosto, indudablemente que el servicio de recolección de residuos domiciliarios es deficitario y que, que en este lugar los vecinos han reclamado, en realidad es una problemática  de toda la ciudad. Ahora, lo que deberíamos exigir al Departamento Ejecutivo, es que si el servicio es deficitario, lo preste eficientemente, pero no creo que en la elaboración de este proyecto se haya hecho ningún tipo de análisis acerca de, si ese contenedor es adecuado o no es adecuado, por ahí lo que estamos haciendo, si el servicio de recolección va a seguir siendo deficitario, es crear en un lugar determinado, un basural a cielo abierto. Entonces, lo que nosotros deberíamos pedir, del contenedor puntual, es que se preste correctamente el servicio de recolección de residuos domiciliarios, que es justamente lo que funda o se dice que funda el proyecto de Resolución. Nada más señor Presidente. ………………...

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………..
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……..…………………..

Concejal Pezzato: Realmente cuando un Concejal se hace eco de los vecinos, creo que, es muy digno acompañar este proyecto, más si el proyecto es necesario, y tal vez, lógicamente, nunca debemos sentirnos satisfechos, con los servicios que prestamos, siempre hay que ir por más, hay que tratar que sean lo más perfecto posible, pero también hay que ver en el contexto económico, en el contexto en el que nos encontramos, situación que no es la mejor, pero, quiero recordar que en determinado momento, hay en otros lugares contenedores de basura así fijos, yo creo que, me voy a remitir a un proyecto de Resolución que hice yo al Departamento Ejecutivo para poder poner los contenedores que pasen a ser recolectados por un camión, y que está en estudio del Departamento Ejecutivo ya que tienen varios, han cursado varios, precios de distintas marcas para ver la posibilidad de poder instalar no solo en los barrios, sino también en las Avenidas, que dio resultado en determinado momento, pero que salía muy caro por su alquiler. Así que el Departamento Ejecutivo está detrás de este proyecto, lógicamente  a su debido tiempo y cuando los recursos sean los que correspondan tener. Nada más señor Presidente. …………………………………………………

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen… tiene la palabra el Concejal Montecchia. ………………………………………………………………………..

Concejal Montecchia: Sí, acá hay una cuestión que no la quiero dejar pasar, el Concejal Tosto elaboró un proyecto de Resolución donde a una situación particular, le ofrece una alternativa, ese tipo de oposición que realmente, para los que somos oficialistas n os gusta tener, por eso hemos acompañado el dictamen. El Concejal Lasa critica el proyecto del Concejal Tosto, diciendo que en vez de aportar la idea esta de poner contenedores para el Barrio San Vicente de Paul, tendría que haber hecho algo así como una declaración de que los servicios son un desastre, etc., etc., ese es el tipo de oposición que no nos sirve para nada, justamente, justamente, nosotros como oficialistas reconocemos que el servicio de recolección de residuos y quizás algún otro servicio también, no son lo que los veinticinqueños demandamos, que tienen carencias, que hay problemas, que algunos son imputables a los mismos vecinos, como lo recogió el diario La Mañana en el edición de ayer, cuando describía que después de toda una situación de limpieza grande que se había hecho en un Barrio de nuestra ciudad, volvieron a  aparecer los residuos que traen vecinos de otros Barrios, situación por todos conocida y también, están los problemas de los servicios que son originadas porque no tenemos un servicio eficiente. No se nos cae la cara por reconocer esto, lo que nos pone bien es cuando la oposición se ejerce de una manera constructiva y responsable, con una propuesta concreta como lo hace el Concejal Tosto, y por eso lo repito, lo apoyamos, marcando las deficiencias pero también proponiendo un principio de solución, en lo que nunca vamos a estar de acuerdo es en la simple oposición frontal que acá lo único que busca es un discursito político para que en definitiva (…). Se nos ha dicho cuando consultamos este tema con los funcionarios del área que está en marcha un Plan general para poner este tipo de contenedores en varios Barrios de nuestra ciudad, podríamos haber objetado el proyecto de Tosto diciendo esto, que tenemos un Plan, pero no lo quisimos hacer, nos pareció que era importante que un Concejal recogiera una queja de un vecino y trajera acá una propuesta concreta para superar el problema más allá de lo que podamos planificar en el futuro, si la situación para ese Concejal que trae la propuesta es urgente, para nosotros es urgente también darle la aprobación y eso es justamente señor Presidente lo que mociono en este momento, nada más. ……………………………………………………………….

Presidente Núñez: Gracias Concejal. Pasamos a considerar… …………..………..

Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. …..…………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ..……..…………………..

Concejal Tonelli: La verdad que me sorprende como ocurre habitualmente, las expresiones del Concejal Montecchia, a mí me gustaría saber que opinaría si la propuesta del Concejal hubiera sido que, el contenedor de residuos se pusiera frente a la casa del Concejal Montecchia, como modo de paliar el déficit de la recolección de todo el Barrio. Y entonces se encuentre con que todo el Barrio deposita la basura en el frente de su casa en un contenedor que después no se viene a recoger, si esta solución, al déficit de la recolección de residuos es razonable y aparece como razonable. A mi me parece que de ningún modo puede considerarse razonable, que un vecino sea el que deba soportar en la puerta de su casa, la basura de todo un Barrio y mucho más, frente a la situación esperable por cierto en este Municipio de que, esa basura no se recolecte con la periodicidad que debe hacerse. Mucho más si todavía estamos analizando la posibilidad de tener un plan integral y carecemos de un camino adecuado para levantar ese contenedor y retirarlo. A mí me parece que la propuesta de un Plan integral de contendores en las zonas periféricas donde la recolección de residuos no llega habitualmente porque hay un radio de recolección de residuos que es limitado por cierto, y entonces, hay lugares periféricos en quintas, en lugares donde hay asentamientos residenciales que son rurales, ahí puede justificarse la posibilidad de colocar un contenedor donde los vecinos acerquen la basura, y que periódicamente con un camión que la (…) debe contar, se pasa a recoger con la periodicidad adecuada esa basura, pero plantear la recolección a través de un contenedor dentro del radio urbano de la ciudad, para victimizar al vecino de una vivienda respecto a la basura de todo un Barrio, con el agravante eventual de que ese contenedor no se recoja, es realmente disparatado señor Presidente, a mí me parece que si el Concejal Montecchia tuviese ese recolector enfrente de su casa, opinaría distinto de cómo lo hace en este momento. Entonces nosotros consideramos que este proyecto no debe prosperar porque no responde al principio de razonabilidad. Nada más señor Presidente.   
Presidente Núñez: Pasamos a considerar… ……………………………………...
Concejal Ambrosino: Pido la palabra... …………………………………………...

Concejal Ruiz: Pido la palabra señor Presidente…………………………………...

Concejal Ambrosino: Estamos desesperados por hablar ¿vio?.....................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ruiz. ……..………………………...
Concejal Ruiz: Gracias. Creo que tanto el Concejal Lasa como Tonelli, señor Presidente, están desvirtuando el espíritu de los últimos dos proyectos, tanto presentados por el Concejal Montecchia sobre el acopio del gas, reinspeccionar o volver a inspeccionar para dar tranquilidad a los vecinos, como el proyecto presentado por el Concejal Tosto, que creo que simplemente se ha limitado a escuchar a los vecinos, proponiendo destinar en forma urgente para el Barrio un  contenedor para los residuos, ¿qué es lo que tiene de malo, que la propuesta surgió precisamente de un Concejal que no es del Bloque perteneciente al Concejal Lasa y Tonelli? ¿Eso es lo que tiene de malo?, ¿que escuchó el Concejal Tosto a los vecinos? Me parece que están desvirtuando totalmente el proyecto presentado, que lo importante es votar si se esta de acuerdo o no, con que los vecinos tengan un contenedor, después si pasan o no los camiones como dice… habra un órgano perteneciente la Ejecutivo que será el encargado de pasar en tiempo y en forma a recolectar los residuos, pero me parece que, además el Legislativo acá tiene otra función, y es que apoyemos o no simplemente con nuestro voto el dictamen, perdón, el proyecto que ha presentado un Concejal, que simplemente ha escuchado a los vecinos. Nada más, muchas gracias. …………………………………………..

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………...

Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. …..……………..……………...

Presidente Núñez: ¿Sí, la cede? Tiene la palabra Concejal Ambrosino………….....

Concejal Ambrosino: Simplemente para hacer notar que este s es un proyecto de Resolución, y como tal significa que este Cuerpo tiene la voluntad y expresa su voluntad de que se realicen algunos hechos, este no es un proyecto de Ordenanza, y este proyecto de Resolución, y esta voluntad de este Cuerpo, con seguridad que, el Ejecutivo la va a pasar a consideración al área correspondiente, y en el área correspondiente le van a dar el tratamiento que tanto preocupa al Concejal Tonelli, es decir, le dan el tratamiento de ver si corresponde o no corresponde un contenedor y donde corresponde colocarlo, si va a molestar o no va a molestar a algún vecino o si solamente, organizando como pide el Artículo 2 anticipadamente y programando la recolección de residuos, el problema deje de necesitar solución. Así que yo creo que acá lo que hace falta es tener un poquitito de fe y reconocer que existen áreas a pesar de que eso muchas veces se pone en duda, que existen áreas de gobierno que trabajan para el bienestar de la sociedad. Nada más señor Presidente...

Presidente Núñez: Gracias Concejal. …………………………………………….

Concejal Vega: Pido la palabra señor Presidente. …..……………..…………….....

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Vega. La había pedido usted primero Concejal Tosto. ¿Sí?…………...............................................................................................

Concejal Vega: Gracias. Bueno, simplemente creo que acá hay que separar dos cosas, lo primero es separar lo que es la recolección habitual de residuos por un lado y por el otro lado, el pedido del contenedor, el Municipio, en claro está, debe garantizar la recolección de residuos diarios de este Barrio y de otro Barrio de la ciudad de 25 de Mayo y del Partido de 25 de Mayo, el resto, viene a cumplimentar lo anterior, de nada sirve instalar un contenedor si nunca pasamos a recoger los desperdicios de los domicilios de 25 de Mayo. Entonces, yo personalmente voy a acompañar el proyecto de Resolución del Concejal Tosto, dejando aclarado que también es responsabilidad de este Municipio, el desperdicio diario que genere cada domicilio. Entonces no habría tanto que discutir, creo que todos podemos estar de acuerdo, el servicio no se cumple, el servicio que tenemos que cumplimentar, el que esta planteado en el Artículo 2: Se solicita asimismo se establezca en forma programada y continuada la recolección de residuos domiciliarios, en el Barrio mencionado precedentemente. Esto no lo tenemos que olvidar, esto no se está cumpliendo, primero. Segundo, para cumplimentar este servicio, debemos destinar un contenedor especial para prestar todo esto. Así que vuelvo a repetir yo voy a acompañar el presente proyecto de Resolución del Concejal Tosto. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………

Presidente Núñez Concejal Tosto. ……………………………………………….

Concejal Tosto: Gracias señor Presidente. Era para leerles la nota, la parte final de la nota, fechada el 18 de mayo de 2009. Donde dice, para sintetizar y no incurrir en inquisiciones desafortunadas, es que le solicitamos en primer medida y con carácter de urgente la implementación de un contenedor para residuos domiciliarios de gran capacidad y en segundo lugar, que se ponga en funcionamiento de recolección, y su posterior control, por parte de las autoridades comunales. O sea esa es la parte final de la nota de los vecinos del Barrio, en el cual específicamente solicitan ese contendor y que se programe el funcionamiento del retiro de los residuos, simplemente para aclarar que la idea del contenedor, surgió de los propios vecinos. Nada más señor Presidente. Espero que se vote correctamente. …………………...

Presidente Núñez: Pasamos a considerar…Tiene la palabra el Concejal Ibarra. …..

Concejal Ibarra: Gracias Presidente. como ya hablaron mis compañeros de bancada, debemos acompañar este proyecto de Resolución, nacido a través de una nota emitida por los vecinos del Barrio San Vicente de Paul. Debemos decir sí, también, si bien por allí las deficiencias ya marcadas en este debate, del servicio que se presta y demás, creo que, ha quedado en el aire un… una idea de que, en ciertos lugares, de la periferia y demás no se lleva a cabo la recolección. No es así, quizás vuelvo a repetir, no es la más adecuada pero se lleva, en tres días durante la semana y por el otro lado, lo que debería quedar en claro también y esto da por tierra lo que tantas veces asevera la bancada opositora, ex Frente para la Victoria, en la que nosotros oportunamente vamos a apoyar solamente las Resoluciones, Ordenanzas y demás, que puedan favorecer a nuestro Ejecutivo. Ésta particularmente, creo que es algo que, le estamos llamando en cierta medida la atención al Ejecutivo y vamos a acompañar y vamos a acompañar. Esperemos que esa bancada acompañe también a esto, por tratarse que, a lo mejor molesta, de que un ex compañero de bancada haya presentado esta Resolución. Gracias Presidente. …………………………………....

Presidente Núñez: Gracias Concejal. Pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y Presupuesto… …………………………………...

Concejal Rocco: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………..
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal. …………………………………….

Concejal Rocco: Para hacer una aclaración, me parece que acá se están mezclando las cosas, primero y principal, desde esta bancada no se mezcla quien presenta el proyecto, sino se trata de hacer una evaluación de los pro y los contra que puede llegar a tener el contenedor. Nosotros hemos vivido la experiencia de los contenedores en 25 de Mayo, no es nuevo esto, yo recuerdo un contenedor en la calle 18 y 22 si mal no recuerdo, donde la basura no quedaba dentro del contendor, sino que quedaba fuera del contenedor y después, los perros también hacían daño, es decir, las bolsas se rompían, la basura quedaba toda desparramada sobre el Boulevard, entonces, no se está haciendo una crítica, no destructiva, sino simplemente se está haciendo una evaluación es cierto también que son los mismos vecinos los que piden el contenedor, estimo por lo tanto que los mismos vecinos serán responsables si piden el contenedor de colocar los residuos dentro del contenedor y no fuera del contenedor, ¿si?. Yo recuerdo también el año pasado, en varias ocasiones en la Comisión se trató el tema de ver si los contenedores eran posibles o no eran posibles, y siempre se nos dijo que no porque eran muy caros, que no se contaba con los camiones para retirar los contenedores, entonces hoy recibo otro discurso, primero se dijo que no se podían los contenedores, porque son muy caros a efectos de… para hacer… para levantar la basura como corresponde. Más allá de todo, de cómo sea, a mi me parece que toda prueba piloto que puede llegar a beneficiar a un Barrio, es positiva y es buena, si los mismos vecinos están pidiendo un contenedor, vuelvo a insistir, imagino que ellos creen y que asumirán como responsables también el hecho de colocar los residuos dentro del contenedor y no fuera del contenedor. Y estimo también que desde el Municipio se recogerán los residuos en tiempo y forma como corresponden. Entonces, de lo único que me interesaba era dejar en claro que no pasa por una cuestión de posición política, pasa simplemente por una cuestión de evaluación de un contenedor, cuando ya hemos tenido la experiencia, ya hemos vivido esa experiencia también y me parece favorable si se va a hacer con responsabilidad e insisto, lo más importante, si la recolección de residuos se hace en tiempo y en forma, no solo en este Barrio sino en todos los Barrios de nuestro Distrito. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………

Presidente Núñez: Gracias Concejal. Pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y Presupuesto… …………………………………...

Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………. 
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ferrari. …………………………….

Concejal Ferrari: Coincido con la Concejal Rocco cuando dice que se había colocado un contenedor en la calle 18 y 22, no nos tenemos que olvidar que ese contendor era para la recolección de residuos especiales, los residuos especiales estaban programados para sacarlos, en determinados días de la semana, también, tenemos que aceptar, que tener un contenedor, nos lleva a tener una cultura del Medio Ambiente, una educación. El contenedor, el vecino sabe que no puede ir a tirar la basura en el suelo, la tiene que tirar en el contenedor, entonces, está equivocada, en cuanto dice que el contendor era para los residuos domiciliarios, el contenedor era para los residuos especiales. Y también, sí, sabemos que es caro, no lo negamos y por eso aún no se ha programado, pero tenemos que fijar prioridades y es lo que explicaba el Concejal Montecchia, que se estaba realizando una planificación para ver en que lugares se podían colocar. Y si leemos el segundo Artículo del proyecto de Resolución, del Concejal Tosto, esta muy claro, que también reconocemos que hay un déficit en la recolección de residuos. Entonces me parece que, tenemos que terminar con estas posiciones, y si aprobar los dos… el dictamen de las Comisiones de este proyecto de Resolución. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………

Presidente Núñez: Gracias Concejal. Pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y Presupuesto. ¿Por la aprobación? ………………...

Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Caronello, Vega, Rocco, Tosto, Méndez, Argañaraz, Freccero, Montecchia, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo de lo Concejales Tonelli y Lasa. …………... 
Presidente Núñez: Aprobados por mayoría. ……………………………………...
Expediente Nº 54/2009
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Reglamento. Expediente Nº 54/2009, proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo que remita a este Honorable Concejo Deliberante, el proyecto de Ordenanza por el cual, el Municipio de 25 de Mayo, se adhiere al  Fondo Provincial Solidario según Decreto 440/09 de la Provincia de Buenos Aires. Se lee por Secretaría. ………………………………………………...

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita e insta al Departamento Ejecutivo Municipal, a que remita a este Honorable Cuerpo a la mayor brevedad posible, el proyecto de Ordenanza por el cual el Municipio de 25vde Mayo se adhiere al  Fondo Provincial Solidario según Decreto 440/09 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma el Concejal, Rodrigo Tosto. ……..

Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de junio de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales, Montecchia, Pezzato, Ferrari y Méndez. ………………………………………………………………….

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?…...…………… 

Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………...

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. …………………………...

Concejal Tosto: Bueno, este proyecto es de Comunicación que elaboré trata sobre que el… la Provincia de Buenos Aires ha creado un Fondo Provincial Solidario por el cual coparticipa el  30% de los fondos derivados de la soja. Es requisito esencial para adherir a ese fondo provincial, realizar la pertinente Ordenanza de adhesión y enviarlo a la Provincia de Buenos Aires, junto con el Decreto de promulgación de esa Ordenanza. Es por eso que ante la proximidad de la fecha del vencimiento de la fecha, ya que nuestro Intendente ha suscripto el convenio el 16 de abril próximo pasado, en la ciudad de Olavarria  junto a los demás Intendentes de la Séptima Sección, es necesario que, el envío de dicha normativa para que podamos recibir esos fondos provinciales. De esta manera estaríamos garantizando una importante cantidad de dinero que para nuestro Municipio sería muy importante porque dicho monto que se recibe, no podrá ser utilizados para gastos corrientes y si vienen con un fin específico, que deberá ser destinado a todo tipo de infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria de vivienda y vial, del Distrito, de acuerdo al coeficiente de distribución de Coparticipación, a nuestro Municipio le correspondería para este año 2009, un millón ochocientos mil pesos aproximadamente, de manera que es importante que cumplimentemos toda esta normativa para que el Municipio pueda acceder al cobro de este derecho. Sin perjuicio de decir que en el día de la fecha, tomo conocimiento de que el Intendente ha remitido a este Honorable Cuerpo, el convenio para su convalidación, y esperamos que sea tratado lo más urgente posible para que el Municipio pueda acceder a ese Fondo. Nada más señor Presidente. ……

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar… Tiene la palabra el Concejal Montecchia…………

Concejal Montecchia: Si es para una pequeña aclaración, adhiero a la fundamentación que hace el Concejal Tosto, pero entiendo que, como Comunicación ya no lo vamos a poder aprobar. Quiero aclarar esto, la Comisión aprobó por unanimidad el jueves este Expediente, se hizo el dictamen, y como bien contaba Tosto, entró el viernes el proyecto, o sea, si bien todos adheríamos a lo que solicitaba el Concejal autor, ya no tiene sentido. Digo esto porque supongo que no pasaremos a votación la Comunicación, sería un contrasentido. Para eso tenemos en el punto siguiente el tratamiento del proyecto de Ordenanza. ……………………...

Presidente Núñez: ¿Usted propone que no se pase a votación?...................................

Concejal Montecchia: Claro, porque digamos, si lo estuviéramos aprobando esta noche al proyecto de Comunicación de Tosto, al cual lo repito, adherimos totalmente, a su espíritu, estaríamos pidiéndole al Ejecutivo lo que ya hizo, porque ya el Expediente con el proyecto de Ordenanza entro. La Comunicación pide que nos remita el proyecto, ¿no es así? El proyecto ya entró, entró el viernes, nosotros en la Comisión el día jueves no sabíamos que iba a entrar. Tampoco lo podía sacar, quiero aclarar esto, reglamentariamente, el Concejal Tosto al Expediente porque una vez ingresados los proyectos según el Reglamento, no pueden ser retirados ni por su autor. Por eso esta en el Orden del Día. Pero entiendo, la mejor manera de cumplir con el deseo de Tosto, y ahora con el deseo del Ejecutivo, va a ser que le demos pronto tratamiento al proyecto de Ordenanza respectivo. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………… 

Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………….

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli.. …………………………

Concejal Tonelli: Sí, comparto plenamente lo expuesto por el Concejal Montecchia, la verdad es que, la intención puesta de manifiesto por el Concejal Tosto es plausible y es bienvenida en sí mismo, pero dado de que el despacho de Comisión sale con fecha 18 de junio, y el día 19 de junio tuvo entrada el proyecto de Ordenanza solicitando la convalidación del acuerdo, cae por su propio peso, es decir, se ha cumplido por parte del Departamento Ejecutivo, lo que el proyecto solicita que se haga. Entonces es una cuestión que carece de sentido que avance porque ya se cumplió. Ahora, me permito hacer una (…) que seguramente vamos a tratar posteriormente, en la oportunidad de analizar el convenio, a mí me llama la atención de que nos piden que convalidemos un convenio suscripto entre la Municipalidad y la Provincia que carece de fecha cierta, al final del convenio dice, en prueba de conformidad se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en la ciudad de La Plata a dos días del mes de abril de 2009. Aquellos que… .

Concejal Pezzato: Se esta tratando otro Expediente señor Presidente… …………

Presidente Núñez: Perdón, perdón, perdón. ……………………………………..

Concejal Pezzato: No hemos llegado a ese tema. …………………………………

Concejal Montecchia: ¿Me permite? Entiendo el buen deseo del Concejal Tonelli de analizar ya el proyecto pero tengo entendido, yo no participé, que la Comisión de Labor determinó el pase a Comisión del proyecto que todavía no hemos llegado en el Orden del Día, y creo que va a pasar, por lo menos a una Comisión, ¿no es así?.....

Presidente Núñez: Con pronto despacho. ………………………………………..

Concejal Montecchia: O sea que, creo que primero tenemos que cerrar esta pequeña cuestión que como bien lo marcó Tonelli, y ya lo dije yo también, esta pequeña desinteligencia que se nos dio por hacer el dictamen el día, pidiendo un proyecto, el día antes que llegara el proyecto. Tendremos que determinar seguramente que el Expediente de iniciado por el Bloque Frente para la Victoria, pase al Archivo y bueno, a partir de la próxima reunión de Comisión, ya abocarnos al estudio de la… del proyecto de Ordenanza respectiva para ser tratado en la Sesión correspondiente. Nada más. ………………………………………………...

Concejal Tonelli: Comparto la moción del Orden del Concejal. ………………….

Concejal Tosto: Pido la palabra. En mi carácter de autor de este Expediente, avalo lo manifestado por el Concejal Montecchia en el sentido de que se ha cumplido lo solicitado en el proyecto de Comunicación, en tanto y en cuanto ya ha ingresado, nos consta que ha ingresado la Ordenanza para su convalidación. Así que, estaría de acuerdo para que el dictamen pase al Archivo. ……………………………………..

Presidente Núñez: Bueno, tendríamos que pasar a considerar entonces que se pase al Archivo, ¿por la aprobación? Por unanimidad de los Concejales presentes. Con la ausencia en la banca del Concejal Lasa. ……………………………………..

Punto 6

Proyectos Presentados

Expediente Nº 58/2009

Presidente Núñez: Pasamos al Punto seis, finalizado el Punto cinco Proyectos presentados. Expediente Nº 58/2009 Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Mario Montecchia. Constrúyase en la Plaza Mitre de la ciudad de 25 de Mayo, un espacio destinado, en exclusividad, a los jóvenes y adolescentes. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas y Presupuesto. .

Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………….

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli.. …………………………

Concejal Tonelli: Me animaría a pedir que también pase a la Comisión de Obras Públicas que es la que se… ………………………………………………………...

Presidente Núñez: Obras Públicas y Presupuesto. ………………………………

Expediente Nº 59/2009

Presidente Núñez: Expediente Nº 59/2009, proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Provincia de Buenos Aires, por el cual el Municipio adhiere al Decreto Provincial 440/09, Fondo Solidario Provincial. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento, con Pronto Despacho. ………………………...

Siendo las veintiuna y cuarenta y dos minutos invitamos al Concejal a arriar el Pabellón Nacional. …………………………………………………………………
